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GOBISRNO CIVIL DE La PROVINCIA DE LOGROÑO.

^Industria pecuaria.}

Beal orden de 9 del corriente , para 
qiíe se forme y remita sin perdida de 
tiempo á la Secretaria del Despacho de 
la Gobernación del Beino nota cu'cunstan- 
ciada de las exacciones, peclws &.c. (/ue 
se exijen á los ganados trashumantes.

El Exemo. Señor Sccretarso de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con le
cha 9 del aciiial lue comunica por conducto del 
Jubsecrelario . del inisino Ministerio la Real órdeu 
siguiente:

))S. M. la Beixa Gobernadora ha tenido á 
Lien resolver que los Gobernadores civiles for
men y remitan sin perdida de tiempo á esta Se
cretaria del Despaebo una relación circuuslancia- 
di de las exacciones , pechos y tributos que con 
los nombres de travesío, acogidos, pasage, montaz
go, pontazgo , borra, paso , rediezmo, caslillagc, 
cahalleria de sierra , cañada , péage, bareage, re
gistro , rio , eventual , alumbrado , gratificación, 
contenta y otros sg exigen en sus respectivas 
provincias á los ganados trashumantes , riberie
gos y estantes por corporaciones y particulares, 

nandeí espresion de sn origen, de los título» en 
que se apoyan , de sus productos , y del obge- 
to á que estos se aplican.))

Titu* U**® comunico á todos los pueblos de esta 
taeion para (jue en consecuencia remitan á la 
j co- ^‘ærclaria de este Gobierno civil para el dia 15 
U' ea Marzo proximo venidero todas las noticia» 
î rcfl- documentos que se piden por la preinserta Real 
jciuos «®’®unicacion. Logroño 2G de Febrero de 1856. 
cele- Estébanez Calderón.

lo ha- - .-ir'
e añ» txobicrno civil de la provincia de JLoyronó

y /n’’ • ,j. s [ivegocios niililarcs.)

¿e el Beal ¿/‘den de tS del corriente dan- 
daad» do reglas y disposiciones sobre el sueldo 

deben disfrutar los oficiales destina
dos á carias comisiones que no es
tando pre¿'isías en los reglamentos viy 

gentes producen continuas difcultadcs 
reclamaciones.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con fe
cha 16 del actual me comunica por conducto del 
subsecretario del mismo miuiitcrio la Real orden 
siguiente.

» Habiéndose suscitado diferentes dudas sobre el 
sueldo que deben disfrutar los oficiales destinados 
à varias comisiones, que no estando previstas en 
los reglamentos vig^ente», producen por necesidad 
continuas dificultades y reclamaciones, "y desean
do S. M. la Reina Gobernadora fijar reglas cla
ras á que se sugeteu en sus respectivos casos, 
asi los capitanes y comandantes generales, como 
las oficinas de la administración militar , se ha 

, dignado resolver, con presencia de las Reales 
órdenes particulare» que 6« han expedido hasta 
ahora con diversos motivos, convinando la posi
ble economía con las exigencias imperiosas del 
servicio , que se observen por punto general la» 
disposiciones siguientes.

Artíclo 1.^, Los gefes y oficiales de las clase» 
jiasivas desde- coronel inclusive abajo, que se ba
ilan desempeñando , ó en adelante deserapeSaren 
comisiones en virtud de Reales órdenes ó de nom- 
bramieoto de los capitanes generales con la com
petente Real autorización, gozarán durante el tiem
po (pie las desempeñen, ó el sueldo entero de su» 
empleos ó el de cuadro correspondiente á ellos, 
según las clases de las comisiones que sirvieren, 
con arreglo á lo que se previene en los artícu
los siguientes.

Art. 2.® Gozarán del sueldo entero correspon
diente á sus empleos.

Primero. Los destinados a las Planas mayores 
de los ejércitos y de las capitanías generales en 
donde ecsistan dichas Planas mayores con Real 
autorización.

Negundo. Los que lo fueren en clase de ayu
dantes; de campo de los generalas en los ejérci
tos de operaciones y de reserva.

Tercero. Los empleados en columnas de ope
raciones contra facciosos, malhechores y contra
bandistas.

Cuarto. Lo» destinados para conducciones de 
rematados, de municiones ó pertrechos de guerra, y 
d* quintos desde los depósitos á los cuerpos á
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que bayaü Jcstínailoj, siempre qne -êsceâa de do
cs leguas ia distancia de «n punto á otro^ cu 
cuvo caso se abonarán seis día» de babee por ida 
y puella, sivvieiido diçbo abono de regla gene
ral para calcular los que Lavan de bacerse cuan
do hubiese de reconocerse mayores distancias.

Quinto. Los que nombren para comandantes 
de armas ó gobernadores de puntos forliGcados en 
provincias declaradas en estad») de guerra. 

Asi. 5." Gozarán el sueldo de cuadro. 
Triiuero. Lo-j Vocales, Fiscales y Secretario d« 

las comisiones militares.
Segundo. í.os comandantes-particulares de ar-^ 

mas (¡ue consideren indispensables ios capitanes 
generales, cen rp tbaclon de S. M., para aque
llos puntos «Ir ias provincias no declarados en 
estado de guerra, es» (¡ne por las circunstancias 
actuales convenga destinar , con el indicado oh- 
gelo, á Un ge fe tí oficial determinado.

Tercero. Los (jue por bailarse vacantes alga* 
nos empleos de los cstadps inavores de plazas, 
fuesen nombrados interinamente para desempeñar
los . Y lo mismo atjuellos , (juc desempeñen 
destinos análogos en puntos, en (jue no habién
dolos por reglamentos, sea indispensable nombrar
los durante las actuales circun.stancias. 

Cuarto. Los coiuaudantes y oticlalcs de los de
pósitos de (plintos.

^Irt. 4. ‘ lúea ocupar á los Geres y oGciales de ’ 
las ciases pas:vas en las comisiones de <íue tratan 
los dos articulos anleriojcs, ó cuahpilera otra de
be preceder por regla general la aprobación ó 
auíorizaciOM de S. M'., s'eguu (p.eda dicho en el 
articulo pero cuando lo perentorio del obje
to no (here lugar a esperarla, podrán las capila- 
n« generales nombrar el sugetu osugetosque cr«- 
yesea convenientes y mas á proposilo para desem- 
peíi*!' dichas comisiones soliciíaudo en seguida la 
Keal aprobación, y cuidando de (¡uc en igualdad 
de ci’rcuüsL.uciüs recaiga el uomhramieulo cu loe 
(pie en su cíase pasiva gocen de luavor sueldo.

Art. i os sueldos de hx ohcialcs nombra
dos por ios capitanes generales cu virtud de la 
autucízaciou que se les concede cu el articulo an
tecedente, serán conformes á las bases estableci
das en los articulo» 2.“ y 5.“ y satisfechoA' po» 
la Hacienda militar en virtud de las ordenes de 
dichos Gedes, en las cuales se espresará la urn eu- 
cia (le la comistun, el no dar tuuujM) para esjwí- 
rar la ileal aprobación, y el plazo ponpje deben 
hacerse esíos abonos , ei cual wa:íca podrá pasar 
de, tres in?scs, bajo la responoabdidad del capiíau 
general que los decrete, y del ordenador del dis
trito (pie los cL’clue si se continuase el p^)g’o por 
mas tiempo sin haber r(‘c.udo 1« aprobación de S. 
AL , en la ¡nleiígeticja de ijue ademas del ¡surte 
que según el «rúenlo 4.° tienen <pic dar los capi
tanes generales al (lobierno en solicitud de Ja íteal 
«¡srohaciou ¡saetí estas comisiones, darán también 
©i suyo tos ordenadores al Intundentc general del 
Lg ere i lo.

Al t. G.° A ninguno de los individúes compren
didos en las piccedentes disposiciones se les abo
nará cantidad aljjiina por gratilicacion de escri
torio, en razon a quedar esta cculenida en el so
bresueldo que se les señala. Se esceptúa la corres- 
jíonuene.a de oficio, la cual se abonará por la ÏJa> 
cuuida militar, en virtud de cuenta jusliGcada y 
visada por el capitán general del distrito.

Art. 7. Fstas disposiciones se aplicarán nui- 
camcíite á Jos casos <¡ue ocurran en lo sucesivo, 
y á los que ^e hallen pendientes d« consulta. Bes- 
Jiecto á los («ne puedan encontrarse en la actua
lidad dislruíaudo ei sueldo entero (í de cuadro ssn 
■lies} aii’urizíiejon, se procederá para subsanar es. 
fa falta cu la íorma prevenida por el «rlicuía §,« 

anteriót «ôhlaudasè el tériiriuo (le fret 
en el lùiwno se concede desde el presente WiiJ.' 
Febrero incluslvc.»=Dc orden d« A". M. lo ¿Ig, 
á V. para su inteligencia y cumplimiento en I 
parle que pueda cdrresponderle.

Lo que hago saber « todos los pueblos de eHi 
proviucia para su inteligencia,y efectoscoosiguiei 
tes. I-ogrouo 26 de Febrero de 1856.-«-Ser«£i 
Fstébauez Calderón.

Con /echa 22 del corriente ha dirigé
'do el Ayantarnienío de Arnedo a este 
h/erno cioil el o/cio cuyo contenido es CK 
Til o sigue. G

« El Ayuntamiento de Arnedo «Ux sombre i 
)a Ciudad que tiene elbonor de representar, oftt 
ec como una señal ínequívoca de los sentiiuieutH 
de que se halla inflamado su corazón acia acjuf 
líos militares que yacen en los hospitales din 
capital de provincia de resultas de heridas r«cit 
das en el campo de batalla eú defensa desusR¿; 
ñas y de los derechos de su patria, do»£}.¡< 
jones de hilas Gnas que se aceleróá reunir apenas C 
Vió invitado por AG S. en el aviso inserlo eni^ 
bolctin oficial núméro 12.«Fcqueña es la ofertar■ 
corlo es el don; pero los héroes de la patria Ê 
ben apreciarlo como un signo ostensible de laiBi 
Imitad de esta corporación, que les desea su loh^ 
restablecimiento, para que entusiasmados mas y Qtt 
á vísfa (leías cicatrices ique abrióla perfidia, (D/ 
puñen otra vez su (bipada como dignos hijosJí' 
suelo español.»

La ciudad de Arnedo tío tan solo ha entrai^ . 
en este Gobierno civil los dos cajones de hilas 
naá en obseiiuio y para áteuder á la curacioDii, 
los valiculea <jue “peleárt en las filas de Isabeii^- 
sino (¡ue ademas por Conducto di; los elector^' 
que cu representaciotí de aqiitd partido han (lO^ 
brade los Procuradores para las Cortes próxinut. 
venideras, acaban de poner cu la Comisión de dífe 
nativo» trece mil seiscientos treinta rs, vn. 
créditos y metálico efectivo procedentes de la snl^ 
ericion abierta por varios particulares, cuyos noiffe 
bies se publicarán en este periodico, sin incli^ 
en ellos las cantidades donadas por lo» cmpleífe 
«sistentes en el mismo. '

Al hacer saber al publico estos rasp'os de patrit 
tismo me impulsa el deseo de dar salisfacion 
mÍGiiio cuerpo politico, de. donde dimanan; no 1^' 
creo sin embargo, necesarios para cscilar á 
otros pueblos de la provincia á seguir el cjeiii|l t 
que acaba de dar el de Arnedo, estoy seguro de ip 
los demas se hallarán ocupados tu recoger los ¡if 
duelos di? la subscripción, y que solo una feliz' G 
sualidad ha contribuido para que Arnedo seaui 
de los primeros eu presentar sus ofrendas, jx L 
este celo, esta actividad, merecian (¡ue la corp ¿ 
ración municipal de Arnedo recibieran de la > 
toridad principal administrativa de la provincia^ 
nombre de la Patria muestras degratitud á Æ 
•e ha hecho digna, asi es que he dado couteí*'» 
Clon al Ayu.i miento en los términos que espr^ 
»a la copia que sigue á coutinuaciou.
26 de Febrero de 1856.—Serafin Estébanez 
deron. =Q.Copia del oficio que se hace ridacioU'

* Auestra Señora, la Madre del*
Españoles y la Patria misma confiaron sieuiprf 
el desprendimiento y cu el patriotismo de so»' 
jos predilectos; no en vano la augusta RbiVA^ 
beruadóra dió un cgcmplo insigne de dcrisi*"' 
de su amor acia los caros objetos que 
TOO«, Jos rasgos heroicos del Real Decreto d»*. 
de Octubre del año priiximo renovaron su
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los ámbitos de la Nación, y por doquiera se lia vis- 
(í) V se vé à todos los buenos, á los que desean 
verdaderamente la pz, la trannuilidad y la liber
tad de la patria y no menos la consolidación del 
troim de Isabel n, acudir à presentar su» ofren
das ante las aras de estos númenes , que mano» 
atrevida» y sacrilegas pretenden arrancarnos. Cuóu- 
tase ese cuerpo político entre lo» de su clase que 
se han anticipado á depositar el producto de las do

naciones, para atender á la guerra civil, y si de
be producirle suma satisfacción haber sido uno de 
los primeros en hacer el depósito, no es menor 
la complacencia que me cabe á mi en ser el bel 
intérprete del reconocimiento de la Patria; en »u 
nombre, pues, «n el de la Reina Nuestra Señora, 
del valiente Ejército del Norte y en el wio pro
pio doy á V. S. la» mas espresivas gracias por 
sus donativos hechos en 22 del corriente , y por 
los dos cajones de hilas fina» que »c eutregarán 
en los hospitales militares; sírvase V . S. comuiíicar 
estas muestras de gratitud á cada uno de los in
dividuos de esa población que han coulribuido , 
y se han hecho por tanto acreedores á ella».
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Comandancia general de anibat Riojas. 
í

En esta comandancia general se han 
recibido las comunicaciones siguientes.

Comandancia militar de Torrecilla de Camero» 
y su distrito.—El Sr. Comandante militar inte
rino de la Ciudad de Soria en comunicación de a- 
yer 28 del corriente me dice lo que á la letia 
coplo.=El Sr: comamlante general de esta provin
cia D. Francisco Valdes, desde Aramia de Duero 
con fecha 26 del corrUnt® me dice lo que si
gue. Ahora que son las cinco de la tarde acabo de 
llegará csla Villa en la < ue 11 con aidante de ar
mas me ha eníregado un oficio del alcalde de Roa, 
(|ue à la letra dice asi.—Alcaldía de Roa. A es 
la hora que son las unce de la mañana acabo de 
recibir parte verbal de la Justicia de lortoles tu 
que uic dice que a las once y media de la no
che auícrior entró en aquella villa la taccion de 
Batanero sin decir en qué numero, y que á la» sie
te de esta mañana salió con dirección á la sier
ra; á las 8 salló de esta el comandante Don idas 
Morraii con dirección á Torre Sendiuo a perse
guirlos; Lo que participo á V . para que lo haga 
al comandante general de la sierra. =«=Dios guan o 
á V. muchos años. Roa 26 de Febrero de íbab. 
—Bernardo de Olabarria.—Sr. Coraandauíc de ar
mas de Aranda de Duero.—Y lo traslado a A. 
con el objeto de que lo haga inmediatamente por 
hombres montados al comandante general de amoas 
Riojas V al de Torrecilla de Cameros , a hn üq 
que reuniendo toda la luerza armada que puc» an 
«cunar cou ella los pueblos de Canales y * mar 
MI, advirtiendoles que tres columnas de la» tropa» 
de S. M. la Reina Nuestra Señora, se dirijcii a 
la sierra y Pinares en persecución del rebelde íía- 
tanero, el cual fué atacado por la columna de nu 
mando en la Lastra á las 12 de la noche de 
al 24, el cual vá huyendo despaborido de mies- 
Iras tropas y di.sper»os en diferentes grupos de la» 
tropas de esa guarnición, tanto de infanteiia co 
mo de cavallcría. Formará V. una pequeña co
lumna une al mando del comandante de Lancero» 
de Isabel ii Don ¡.‘rollan Alojou, salga á situar 
»0 á una ó dos leguas distante de esa capital, y 
con dirección a los Pinares para obserbai e 
vimicnto del referido Batanero , y aun ® 
y atacarlo en caso necesario , pues que

fuerzas de aquel rebelde después de estar suma
mente fatigados, no puede ascender su numero de 
30 á 40 caballo» y de ochenta á cien infantes.— 
Yó salgo esta noche a Pinilla - trasmonte, con el 
objeto de ver si puedo cortar el paso à la citada fac
ción_ Lo que traslado á V. para su conocimien
to y á fin de que tome las medidas que crea 
oportuna» para que con las tropas de su 
mando ociqie los puntos que indica dicho Sr. 
Comandante General sirviendo darme aviso del 
recibo de este oficio por el mismo conducto quo 
és dirigido como también el movimiento que 
emprenda. Dios ¿e Soria 28 de Febrero de 
1336_ Salbador Arrasuri^Sr. Comandante de 
armas de Torrecilla de cameros—Lo que trans
cribo á VS. á fin de que me indique si debo marchar 
á ocupar los puntos que insinúa el Sr. Coman
dante General de la Provincia de Soria^Dio» 
¿Ce. Torrecilla de cameros 29 de febrero de 
1836=E1 Teniente Coronel mayor—Juan Mora- 
iia=Sr. Comandante General de ambas Riojas.

Comaudancia militar de Nagera=En este mo
mento que son las tres de la manana, acabo de 
recibir por conducto del Comandante del fuerte 
de Canales la noticia siguiente—El Sr. Coman
dante General de la Provincia de Noria desde 
Sarramenla con fecha 23 del actual avisa al de 
armas de Aranda de Duero y demas puntos mi
litare», que la facción del infame Batanero sor
prendida por las tropas de su mando la noche 
del 25 al 24 cu el pueblo de Lastra de Cue
llar, baja dispersa hacia las sierras cu grupos 
de 20 y 50 hombres, los cuales son persegui
dos por varias partidas de caballería que destacó 
al efecto, y cou el propio objeto lo aviso yo à 
los puntos "detallados de derecha é Izquierda y 
ó lo.s tres batallones y tres compañías sueltas de 
la sierra de la Guardia nacional del partido de 
mi mando—Todo lo que me apresuro á parti- 
clpav á VS. para su debida satisfacción y dema» 
efectos combenientes.—Dio» Najera I. de 
Marzo de 1856—Pedro de Gallegos—Sr. Co
mandante General de ambas Riojas. , 
Insértese en el boletín oficial de la Provincia 
para gobierno y satisfacción de sus habitante». 
Logroño Marzo 1.* de 18¿j6’='Bausá.

Comandancia general de ambas Riojas.

En esta Comandancia general se ha 
recibido la comunicación siguiente.

Ejercito de operaciones del norte y de Rescr- 
va.3»P. M G.=l.® Sección.—El Exemo. Sr. Ge
neral en gefe con fecha 19 del actual me dice 
lo que copio.=Los robos y delitos que se cometen 
por los individuos procedentes de la facción que 
vagan armados por los pueblos obligan á dictar 
medida» enérgicas que contengan y escarmienten á 
estos delincuentes y que afiancen con el reposo y 
seguridad á los pacíficos havitantes de los mismo» 
pueblos.—Kada mas justo y conveniente que pres
tar auxilio , y prestación á los que de buena lo 
•e separan de las filas rebeldes, y buscan entre no
sotros el asilo que les está ofrecido, pero nada ma» 
importante y necesaria como no confundirlos con 
aiiuellos malvados que solo viven en el crimen y 
que causan tantas y tan enóime» vejaciones, y 
nerlulcios. A estos deberá perseguírseles, y cas- 
tlomselcs como malhechores , juzgándolos y apli- 
cíndoles todo el rigor de la ley siempre que lue- 
sen aprehendidos , observando esta regla todo» 
los Comandantes generales, á los de puntos forti- 
tificados , con los que prendieren en su distrito. 
-"Respecto de los que sinceramente »e deserten
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del enemigo, y vengan á presentarse se observa- 
7? 8Íguientes.=-l.°=Todo desertor
deberá darse á conocer como tal á la autoridad 
militar mas inmediata al pueblo donde deseen per- 
inanecer.-2.o-. Si tiene medios en su casa, v 
puede ocuparse en los trabajos de ella, no bay 
inconveniente en ijue permanezca allí 3.®—Si su 
subsistencia depende del jornal que deberá ga
narse, se le obligará á que resida en pais eute-

’'æ Gobierno; y como en este ca
so ba.n-ú muchos que prefieran continuar «n el 

r® lomándolas por la Reina 
o. , se torinarán ’ - ’

■compaóías que . harán
mas iiittiediuUs á los 
Cv^ij el prest y ración

de todos ellos pelotones ú
parte de las guarniciones
pueblo*- de su naturaleza
(pic gozsu los soldados del
conipsñj'as Y pelotones se‘j.P'í’CiiQ. —5,4?’-r-Eslas

dcstnuHáu á la .persecución de’ lós disperso»
. aí,iio..os .añonándoseles cuatro duros por cada uno
«e Joí q„e aprendan con armas , y tres á los 
que aprendan sin ellas.-,^.°-Para eí Lcsl.urio y 
ca zado de esta fuerza se destinará la parle necesaria 
del prouucto .de Jos generos que se aprendan a los 
Híh ae,ores del bando del bloqueo, cuidando de su 
inveismn el comandante de bipartida bajo U ius- 
peccio» del Gumandante militar á que esté adic- 

j -1' *’i. estas disposiciones teupan 
su ikv.do efeelo lo traslado á V. S. de orden 
del Licmo. u,r. General en ge fe para que .se ob
serven uniformemente ck todos los puntos sui^e-

<>s .» hu jHrisdíccíou. = l>ios guarde á Y. S. muchos
fíe Febrero 

íi' **’‘*^>’—Geucra.1 gefe de la l\ Al. G.  
Orad.—Scííor Comandante general de 

ambas iuojas. *

nK del bülctin 
ohcial de esta.Frov^ncia para inteligencia y jmutual 
ohsci „.t.cia de los Gmes militárcs sugetos á esta Co- 
Wamfaucja general, quienes me avisarán quedar ente
rados para su cumplimiento en ios casos «uc ocur- 
ran. togroMo 28 de Febrero de 1838« ™
Avalisa..

anos.

Comandancia general de ambas Riojas.

csid Cofnandane/a general se ha
7ee.'hfdo Icb eofr/nnjeaci-on si»uferiie.
vîniil Ti"? ■!« «ioja-En

Jilla Utaucro rae nos nii.iincia prisiunei-as en

Î- ‘-í » "‘Han,i„,„e ¡¡eneraíde So- 
na «. l rane,.,co VaWí,.
pletamenli-, p.n. .aoii.,,
mo lainnien e, snída Ju de mi cnupañía í'aUn »«.
Hita , V iMlnen.lano» iilngadu .i esle pueblo co-
y» «N"™? «<•»»<1» “1 Hdsnio lien.,» el
«aro».l li lea U

sal.a.i disfea-
tb, -e ‘““‘ ® I"’*''’™ '■«"»«•

y «“ leniendo uosol,.os .lacmcntn al- 
«-.H> pan, .aere,Illa,- ser (ales ¡n isioaeros , sosiie- 
elia aeainos lace,«sos ilispersos „« (lamióse be 
«uea.™ dieU, por lo espero se se,vi.? v' 
S. oficiar ai comaudanle de armas de Arnedo ó
XTno f ® Híspasiciou
Pn f r * coroné!, haciendo ver ime
de en Ja noche del

o a • e •"♦«•a esta .loda—nios
L; '• *• •’;»««««««» años. Sepulhcda 2a de 
^treço de J8|-.«.-fero.«ío Toiea ,le Teladat 

^1. comandante générai de ambas Riojas, 
luservese en el boíeliu oficial de esta provim

cía jwra que tenga la devida publicidad. 1
5 de Marzo de 1836.—Bausa. 0ÇT0U9

Subdclegacion de Rentas Reales de JLoqroñ».

En el dia diez y nueve de Enero ultimo fue 
detenido por los caravmeros de Ja Real Hacien
da cu el Puente del rio ebro de esta ciudad 
noi,lingo Bucsa vecino de Lagnardia con tina 
«'avilir,,a major en la que coudneía ciento se- 
^4. pannelos de distintas clases y de pemiitido 

‘T”” ’T"/‘ ■•ecotociiniento qn. 
ios Peritos hicieron al efecto, y rccividas lai 
correspondientes declaraciaues y confesión' con car- 
®'“í ‘I wi <I“« «•enun
ciaba todajdcleiisa suplicando se sobieseyése cu los 
proeedin,lentos con arreglo a las deteiiiiiiiacionea

de lUa Hacienda creada por lieal decreto del 
^”«í t. r “ *“ “«"Wo poe 
esta Siihiielcpcion el auto difinitivo que á' la 
letra dice asi—Vista la causa formada en el dia, 
diez y llueve de Kuero liltluio por el cabo de 
caravineros de Heal Hacienda D. Maleo Victo 
jnbre apieliension hicieron los earaviiieros 
ü. Elista,pii,I Helgado, y U. Severino, cabo en
Don p'* I?’’™ • I>- 
^li^ "• ‘-««“Hi. de un. 
t.éé i 7 eoiidueia ocul- 
r“tTO .%-r í ,1“'“''’“ «le algodón, 
cual o .tg„h» en sarga declarad,« por de pro’ 
,é'l‘ .y ■'-!«« de boiJde

>7 comercio aunque sin guia ni Í^rTn •«“<’<> « io manifestado 

diligencia de 
<üw“‘æ ‘1“« “«pJicá al Tribunal e! 
- tí-Mimiento en esta causa y que se failíwe sin 
nuis curso implorando «i indulgencia según Jo 
Una hecho a comisión de visita aonibA pií 
ti- nd!'’ eí S \T;T" ’i® «c«l Ha- 

14^ subdelegado de rentas Reales de 
ía «>« el Escribano de 
G misma subdelegacion dijo: que se sobresea 
cír-r eí Pf'ocedimientos declarando como se dc- 

í ?“*®® n ff®"®*’® «P’^bendido ¡unta- 
meute con Ja cavallcna en que se eondJcia é 
imponiendo al JJ. Domingo Bucsa la multa de 
xïnx "•'r “v emiví 

to él bu I ' ’“'■ '1« ■*‘«''‘« ««“• 
H M.liéé V- ." ‘•"'■“'p» «1« Ktuil Hocicuda 
ni.,*' l/' ’“T iudicado á D. 
Domingo Bucsa que le comvenía el 
presentación al Tribunal para evitar 
mi que bahía incurrido «iu cmhareo 
ber^ verificado la practica de <Ma 
se le priva al D. Aíaleo Virio de 
en Cita aprehensión y se le anercive 
que SI tn lo, sucesivo se extralimitase de su obli 
gacion como Jo ha hecJio ahora dando A , • 
impertinentes é ilegales será tratado con e/Sor 
que prescribe la Lev F«u i . ■ .1 «.veto dllbii.ivo^sc 
requecidu ú h. partes iu.ercsXs y . ’ Te X 

iuL,.ai./'éi„“éî

•jeu,piar de él al Kxciuoé sé’ "" 
General dé la Iteal Haciendí.'Aé“'’7o“ 
Mta wuL'a'r" d 7 ?*?•*’ S'-- Subdelególo ó’ 
rn j Eogrono á siete de Febre-

ano de mjJ ochocientos trcnla y seis d., 
Escribano doy fé—Leonardo ' de vLr—Au- 

temí, Fcauando Perez de Azpilíaga.
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